
C. CHRISTIAN AGÚNDEZ GÓMEZ
PRESIDENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS
P R E S E N T  E:

Con fundamento en el artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, que consagra el derecho de petición, acudo a Usted con la finalidad de 

solicitar su intervención para que en la Tercera Actualización del Plan de 

Desarrollo Urbano 2040 del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur el 

Camino Costero que se instauró desde 1958 y que va del poblado La Playa 

hasta Cabo Pulmo se mantenga como una vía primaria de comunicación y que 

no se declare en desuso, ya que de lo contrario, se violentaría nuestro derecho a 

la movilidad y al libre accesos a las playas a las que se puede ingresar usando el 

Camino Costero. 

El pasado 20 de enero, el Ayuntamiento de Los Cabos aprobó la tercera 

actualización del Plan de Desarrollo Urbano (PDU) 2040; en donde se aprobó por 

mayoría declarar el Camino Costero en desuso y quitarlo como una vía primaria de 

comunicación. Es por este único hecho que organizaciones civiles convocaron a 

una colecta de firmas ciudadanas los días 31 de enero y 01 de febrero para 

expresar su descontento y oposición a esta medida; el colectivo conformado 

por siete organizaciones, así como el pueblo no se oponen al PDU 2040, se 

oponen a declarar en desuso un camino histórico que ha servido por 

generaciones como un camino vecinal y como el acceso a las playas de Cabo 

del Este; además de que dicho camino NO está en desuso, ya que toda la 

comunidad de Los Cabos la siguen usando como un corredor escénico por 

tener vista al mar, como forma de comunicación entre los poblados y 

rancherías de la zona, como el camino y acceso a todas las playas en la costa y 

como atractivo turístico para nacionales y extranjeros que lo usan para acampar y 

esparcimiento. 

El interés que se tiene de declarar el camino costero en desuso y quitarlo como vía 

primaria de comunicación es para "restituir'' a los desarrollos Punta Gorda, Playa 

Gorda, East Cape Vidanta y El Zacatón dicho camino; lo que por ende provocará el 

cierre de acceso a playas, violentando el derecho a la movilidad de todos los 

ciudadanos. 

El Ayuntamiento de Los Cabos ha mencionado que la decisión tomada sobre el 

Camino Costero fue por "mandato de un juez federal", tal y como se lee en 

el comunicado del Ayuntamiento: 
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A la opinión Pública 

Los integrantes del Colegio de 

Arquitectos del Mar de Cortés (CAMAC)) 

de Baja California Sur AC, en asamblea 

en pleno realizada el dia 29/01/2025 ha 

decidido manifestarse NO APOYANDO 
la resolución última de Cabildo Municipal 
de los Cabos dónde declaran en "Desusa

d 

el camino costero a Cabo del Este al 
analizarse en las múltiples consultas del 
IMPLAN es una vialidad con 
características de paseo de tránsito 
pacificado que permite a la ciudadanía 

gozar del derecho a los bienes de uso 

común como playas, acceso al paisaje y 
vistas al mar mismas que se encuentran 
actualmente secuestradas en un tramo por 
los dueños de algunos predios desde hace 
varios años. 
En el proceso de la tercera actualización 
del PDU que se hizo con estricto apego al 

marco jurídico se determinó improcedente 
ya que pertenece este camino vecinal 
establecido en 1958 a la estrategia de 

Durante la sesión de cabildo del 20 de enero del 2025 el presidente municipal el 

C. Christian Agúndez Gómez, le hizo pregunta directa y clara al regidor Jesús

Alberto Alvarado Aragón en donde lo cuestionó sobre si se aceptaba la 

modificación a la Tercera Actualización del PDU 2040 para mantener el Camino 

Costero, a lo que el regidor Jesús Alberto Alvarado Aragón contestó que no 

se aceptaba mantener el camino costero. Esta breve intervención resulta 

incongruente ya que mediante oficio número CGM/DMTAIP/214/2024 del 

Ayuntamiento de Los Cabos, este se declaró incompetente para decidir si el Camino 

Costero se mantenía o se quitaba de la Tercera Actualización del PDU 2040, 

haciendo totalmente responsable al IMPLAN de Los Cabos de tomar dicha decisión. 

Tal y como se muestra a continuación: 
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San José del Cabo, Baja California Sur, a 31 de octubre de 2024. 
Oficio Número: CGMIDMTAIP/214/2024 

Asunto: Incompetencia. 
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PR ESENTE: 

Por medio del presente y atención a su solicitud de información recibida en esta Dirección el 28 de 
octubre de 2024, con follo de solicitud 030077824000486, que a letra dice: 

,LPUNTO 1. Conocer si en la tercera actualiZación del PDU2040 .se mantendrá el camino costero de Cabo 

del Este o se va a quitar..� 

De conformidad con las facultades conferidas dentro del Reglamento de la administración Publica 

Municipal de Los Cabos, 8.C.S. a cada una de las áreas administrativas, así corno Organismos 
Descentralizados, le comunico que la información requerida en su solicitud No es competencia de este 
H. Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur. Asimismo, me permito comunicarle que el posible 
sujeto obligado competenle es: 

Con fundamenlo en el articulo 9 del Reglamento Interno del Instituto Municipal de Planeación de Los 
Cabos "IMPLAN", es el Instituto Municipal de Planeaclón De Los Cabos, Baja California Sur, por lo 
que me permtto proporcionarle los datos de contacto publicados por el IMPLAN, de su Unidad de 

Transparencia: 























Es por lo anterior que, en representación de los 3,301 firmantes, le

solicito respetuosamente: 

PRIMERO.- Que se realicen las gestiones necesarias para que en la Tercera 
Actualización del Plan de Desarrollo Urbano 2040 se mantenga el Camino Costero 
como una vialidad primaria y que no se le coloque ninguna categoría de desuso 0 

similar. Que, en su defecto, se mantenga el Camino Costero en las mismas 
condiciones en las que aparecía en la Segunda Actualización del PDU 2040. 

SEGUNDO.- Que solicite al Gobernador del Estado, Víctor Manuel Castro Cosía, 

que de instrucciones a la Junta Estatal de Caminos del Estado, para que se 
garantice el Camino Costero como una vialidad primaria y que no se le coloque 

ninguna categoría de desuso o similar. 

TERCERO.- Que supervise que se inscriba en Catastro y el Registro Público del 

Municipio de Los Cabos los 94 kilómetros del Camino Costero por ser de interés 
público y de beneficio para el uso de toda la comunidad; y que de esta forma no 

vuelva a ser objeto de inhabilitación, eliminación o desuso. 

CUARTO.- Que registre e inscriba los accesos a playa existentes en Catastro y el 
Registro Público, para que así los accesos a sus playas sigan siendo libres. 

QUINTO.- Tomar cualquier otra medida que no haya sido mencionada pero que 
como autoridad responsable se pueda efectuar a fin de garantizar los derechos

de movilidad y accesos a las playas de los ciudadanos en el Camino Costero. 

Es fundamental que las autoridades competentes actúen con celeridad para 
garantizar la restitución del Camino Costero como una vía primaria y evitar que la 
falta de actuar de las autoridades responsables cause daños irreparables al interés 
público en perjuicio de la comunidad. Le solicito su apoyo para que el Estado 
Mexicano pueda intervenir de manera eficaz y así garantizar los derechos de

movilidad y libre acceso a las playas en Los Cabos. 

PROTESTO LO NECESARIO 
San José del Cabo, Baja California Sur, 18 de febrero del 2025. 

En lo individual y en representaci6n de los 3,301 firmantes 

Anexo en original todas las hojas que contienen las 3,301 firmas ciudadanas 
solicitando mantener el Camino Costero en la Tercera Actualización del PDU 2040. 



C. CHR I STIAN AGÚNDEZ GÓMEZ
PRESI DENC IA DEL AYUNTAMIENTO DE LOS CAB OS
P R E SE N TE:

Con fundamento en el artículo 8º de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que consagra el derecho de petición, acudo a Usted con la finalidad 
de que se nos conteste el escrito presentado el día 18 de febrero del año 
2025, al cual se le asignó el #0000562-2025 y en donde se solicitó su 
intervención para que en la Tercera Actualización del Plan de Desarrollo Urbano 
2040 del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur el Camino Costero que se 
instauró desde 1958 y que va del poblado La Playa hasta Cabo Pulmo se mantenga 
como una vía primaria de comunicación y que no se declare en desuso, ya 
que de lo contrario, se violentaría nuestro derecho a la movilidad y al libre 
accesos a las playas a las que se puede ingresar usando el Camino Costero. 

Sobre la respuesta que se solicita al derecho de petición que se le realizó es 
preciso mencionar que, mediante Oficio No. CGM/DMTAIP/186/2025 de fecha 28 
de febrero 
del 2025, la Titular de la D irección Municipal de Transparencia y Acceso a la 
I nformación Pública del XV Ayuntamiento de Los C abos, B.C.S. reiteró que el 
derecho de petición que realiza cualquier gobernado ante una autoridad, tiene el 
derecho a recibir una respuesta, lo cual se garantiza en el artículo 8 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Presente. 

H. XV AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS
D IRECCIÓN MUNICIPAL DE TRANSPARENCIA 

Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, PÚBLICA 

CONSTRUYENDO.CCNT!GO 

LOSCABOS 
-XV AYUNTAMtENTO-
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H. XV AYUNTAMIENTO DE LOS CABOS.
SAN JOSE DEL CABO, B.C.S., 28 DE FEBRERO DE 2025. 

Oficio No. CGM'DMTAIP/18612025. 
ASUNTO: OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA COMUNES CUARTO TRIMEST RE 2024. 

"2025, AÑO DEL CTNCUENTENARIO DE LA CONVERSIÓN DE TERRITORIO FEDERAL 
DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA SUR" 

la que suscribe Licenciada Enedina Guadalupe Ceseña Castro, en mi caracterde Directora Municipal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del H. XV Ayuntamiento de Los Cabos, Baja California Sur, 
con ras facultades que me fueran conferidas mediante nombramiento otorgado en la Tercera Sesión Publica 
Ordinaria de Cabildo correspondiente al Acta número siete. celebrada el día 06 de noviembre de 2024, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 31 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
del Estado de Baja California Sur, 43 ele! Reglamento de la Administración Pública Municipal de los Cabos, 
8-C.S., 17 del Reglamento de [a Transparencia. Acceso a la Información Pública y la Protección de Datos
Personales para el Municipio de los Cabos. Baja California Sur, me permito exponer lo siguiente:

En atención a su petición con foiio 030077825000085 presentada por medio de la Plataforma Nacional de 
Transparencia, mediante la cual señalo io siguiente: 

" ... conocer la respuesta al escrito presentado en el XV Ayuntamiento de Los 
Cabos solicitando mantener como vía primaria de comunicación el Camino 
Costero en la Tercera Actualización del PDU2040 y que se presentó e/ 18 de 
febrero del 2025 y que se le asignó el Folio #0000562-2025 ... " 

Una vez analizado el texto se desprende que corresponde a una petición referente a mantener como vía 
primaria de comunicación el Camino Costero, siendo el derecho de petición distinto al derecho de acceso a 
ia información, por lo que a fin de aunar en ello, inserto los referidos conceptos: 

Derecho de petición: cualquier gobernado que presente una petición ante una autoridad, tiene derecho a 
recibir una respuesta. Garantizado en el articulo 8 de la Constitución Politica de los Estados Unidos 
Mexicanos. 



Teniendo en cuenta de que ya estamos a unos pocos días de cumplir dos meses 
sin que se nos de la respuesta a la que constitucionalmente tenemos derecho, es 
que presento por escrito y con el debido respeto que se me entregue la respuesta 
a la petición presentada el día 18 de febrero del año 2025 a la que se le asignó el 
#0000562-2025. 

C CHRISTIAN AGÚNDEZ GÓMEZ

PRESIDENCIA DELAVUNTAMIENTO DE LOS CABOS

PRES EN TE:

Con fundamento en el articulo a• de la Constílución Polltica de los Estados Unidos 

Mexicanos. que consagra el derecho de petición, acudo a Usted con la finalidad de 

solicitar su Intervención para quo en la Tercera Actualización del Plan de 

Desarrollo Urbano 2040 del Municipio de Los Cabos, Baja California Sur el 

Camino Costero que se instauró desde 1958 y que va del poblado La Playa hasta 

Cabo Pulmo se mantenga como una vla primaria de comunicación Y que no se 

declare en desuso, ya que de to conlrario, se violentarla nuestro derecho a la 

movilidad y al libre accesos a las playas a las que se ptJede Ingresar usando el 

Camino Costero. 

El pasado 20 de enero, el Ayuntamiento de Los Cabos aprobó la tercera actualización 

del Plan de Desarrollo Urbano (PDU) 2040; en donde se aprobó por mayor!a declarar 

el Camino Costero en desuso y quitarlo como una vía primaría de comunicación. Es 

por este único hecho que organizaciones civiles convocaron a una colecta de finnas 

ciudadanas los dias 31 de enero y 01 de febrero para expresar su descontento y 

oposición a esta medida; el colectivo conformado por siete organizaciones, asi como 

el pueblo no se oponen al PDU 2040, se oponen a declarar en desuso un camino 

histórico que ha servido por generaciones como un camino vecinal y como el acceso 

a las playas de Cabo del Este; además de que dicho camino NO está en desuso, ya 

que toda la comunidad de Los Cabos la siguen usando como un corredor escénico por 

tener vista al mar, como forma de comunicación entre los poblados y rancherías de la 

zona, como el camino y acceso a todas !as playas en la costa y como atractivo 

turístico para nacionales y extranjeros que lo usan para acampar y esparcimiento. 

El interés que se tiene de declarar el camino costero en desuso y quitarlo como vía 

primaria de comunicación es para "restituir" a los desarrollos Punta Gorda, Playa 

Gorda, East Cape Vidanta y El Zacatón dicho camino; lo que por ende provocará el 

cierre de acceso a playas, violentando el derecho a la movilidad de todos los 

ciudadanos. 

El Ayuntamiento de Los Cabos ha mencionado que la decisión lomada sobre el 

Camino Costero fue por ·mandato de un juez federal-, lal y como se lee en el 

comunicado del Ayuntamiento: 



Es por lo anterior que, le solicito respetuosamente: 

PRIMERO.- Que se notifiqué al correo  la respuesta a la petición realizada el día 

18 de febrero del año 2025 a la que se le asignó el #0000562-2025. Mismo 

derecho que ya fue reconocido por la propia Dirección Municipal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del XV Ayuntamiento de Los 

Cabos, B.C.S. 

Es fundamental que la autoridad competente actúe con celeridad para que el 

XV Ayuntamiento de Los Cabos no cometa la probable violación a un derecho 

constitucional por la omisión y no dar respuesta a un derecho de petición 

garantizado en el artículo 8 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

PROTESTO LO NECESARIO 

San José del Cabo, Baja California Sur, 02 de abril del 2025. 


